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R O L E T Í O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

administración. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal .-Tel. 1700 

vSábado 17 de Octubre de 1959 
'Núm. 233 

Np se publica los domingos ni días festvos. , 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

lO.por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
oada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de cbstumbrej tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretados municipales cuidará^de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el Hxcmo. Sr. Gobernador Civil-
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 16S pesetas anuaíe», 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre., ^ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. -

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capitál, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Mmístraiíói protlncíal 

Gobierno Civil 
J e la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Habiendo regresado a la Provincia, 

me hago cargo del Mando de la mis
ma, cesando el l i m o . Sr. Presidente 
jfe la Excma. Dipu tac ión Provincial , 
D. José Eguiagaray Pal la rés , que 
desempeñó interinamente el cargo 
«^Gobernador C iv i l . 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento. 

León, 13 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civ i l , 

^ Antonio Alvárez Rementeiía 
mt , - o , • " > 

p o 
^viclo de Higiene y Sanidad VeteHnana 

A propuesta de la Jefatura del Ser-
*cio Provincial de Ganader ía y en 

^ppl imiento de lo dispuesto en el 
de pu!c 140 del Vigente Reglamento 
te Epizootias, se declara oficialmen-

exttnguida la enfermedad deno 
llana<Ja Fiebre Aftosa y vulgarmente 
bo?a^a Glosopeda, en el" ganado 
ISab0 ^ t̂ 1,131"10 municipal de 

116 1959: 

y que fue declarada oficial-
e con fecha de 28 de Agosto 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. • ' , 

León, 6 de Octubre de 1959. 
El Gobernador Civil, 

4085 Antonio Alvarez de Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Puebla de Lil lo y que fué declara
da oficialmente con fecha de 10 de 
Julio de 1959. 

Lo que se hace públ ico para gene-' 
ra l conocimiento. 

León. 6 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civi l . 

4086 Antonio Alvarez de Rementeria 

A propuesta dfe la Jefatura del Ser
vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en. el 
a r t ícu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Vi l labl ino y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 23 de Junio 
de 1959. 

Lo que sfe?hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador C i v i l , 

4087 Antonio Alvarez Rementeria 
::''-' ' ' " - , ;0/ \ '''- . ' 

.- ' O O 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganade r í a y en 
cumplimiento de-lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 140 del Vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen-
té extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é r m i n o municipal de 
Vegamián y que fué declarada of i 
cialmente con fecha de 28 de Agosto 
de 1959. 

Lo que se hace publicd para gene
ral conocimiento. 

León , 6 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civi l . 

4088 Antonio Alvarez Rementeria 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco bacteridiano, cono
cida vulgarmente con el nombre de 
Carbunco, en el ganado de la es
pecie bovina, existente en el t é rmi 
no munic ipal de Valleci l lo, este Go
bierno Civ i l , a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nade r í a -y ^n cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, Capí
tulo X l l , T í tu lo I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de Febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 



25 de Marzo), procede a la declara-
c ión oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
t ran en la citada localidad, seña lán
dose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento y como zona de i n 
m u n i z a c i ó n el mismo. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X X I I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León , 8 de Octubre de 1959. 
E l Gobernador Civil , 

4082 Antonio Alvarez de Rementeria 

Hab iéndose presentado la epizoo
t ia de Fiebre Añosa , conocida vu l 
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie ovi
no, existente en el t é rmino municipal 
de Matadeón de los Oteros, este Go
bierno Civi l , a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ga
n a d e r í a y en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 134, Capí tulo 
X I I , T í tu lo I I del vigente Reglamen
to de Epizootias de 4 de Febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de Marzo), procede a la dec la rac ión 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los alnimales enfermos se encuen
t ran en Matadeón de los Oteros, se
ñ a l á n d o s e Como zona infecta el cita
do pueblo, como zona sospechosa él 
el Ayuntamiento y como zona de 
i n m u n i z a c i ó n el mismo. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tu lo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León , 16 de Septiembre de 1959. 
El Gobernador Civil , 

4083 Antonio Alvarez Rementeria 

Hab iéndose presentado la epizoo
t ia de Fiebre Aftosa, conocida vul
garmente con el nombre de Glosope
da, en el ganado de la especie bovi
no, existente en el t é rmino municipal 
de Santa Cristina de Valmadrigal, 
este Gobierno C i v i l ; a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganader í a , y en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 134, Ca
p í tu lo X I I , T i tu lo I I del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de Fe
brero de 1955 (Boletín Oficial del Es
tado de 25 de Marzo), procede a la 
dec l a r ac ión oficial de la existencia 
de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
t ran en Santa Cristina de Valmadri
gal, seña lándose como zona infecta 
los establos de D. Enrique Rodríguez 
y D. Severino Gallego, como zona 
sospechosa el pueblo de Santa Cris
t ina de Valmadrigal y como zona de 
i n m u n i z a c i ó n el Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en él Capitulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos. 

León, 16 de Septiembre de 1959. 
El Gobernador Civi l , 

4084 Antonio Alvarez Rementeria 

iputasíéa ProTíncíal 
de León 

A N U N C I O S 
E l Ayuntamiento de Roperuelos 

del P á r a m o , ha solicitado de esta 
Diputac ión , la exención de la con
t r ibuc ión terri torial de la riqueza 
rúst ica, para el ejercicio p róx imo de 
1960, por calamidad extraordinaria, 
por pé rd idas [sufridas en sus cose
chas, producidos por una tormenta 
que descargó en el t é r m i n o munic i 
pal el d ía 4 de Junio ú l t imo . 

L o q u e se hace públ ico para co
nocimiento de los d e m á s pueblos y 
que estos puedan exponer ante la 
Dipu tac ión Provincial, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y parez
ca, de conformidad a lo que deter
mina el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, en su a r t í cu lo 101, 
modificado en parte por la Ley de 
26 de Septiembre de 1941, en su 
ar t ícu lo 9.°. 

León, 6 de Octubre de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagáray,- 4095 

E l Ayuntamiento de Gorul lón, ha 
solicitado de esta Dipu tac ión , la 
exención de la con t r i buc ión territo
r i a l de la riqueza rúst ica para el 
ejercicio p r ó x i m o de 1960, por cala
midad extraordinaria, por pérd idas 
sufridas en sus cosechas, producidas 
por u ñ a tormenta que descargó en 
el t é rmino municipal el d ía 4 de Ju
nio ú l t imo . -

Lo que se hacg públ ico para co
nocimiento de los d e m á s pueblos y 
que estos puedan exponer ante la 
Dipu tac ión Provincial acérca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y parez
ca, de conformidad a lo que deter
mina el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, en su a r t í cu lo 101, 
modificado en parte por la Ley de 
26 de Septiembre de 1941 en su 
ar t ícu lo 9.°. 

León, 6 de Octubre de 1959.-El 
Presidente, José Egu iagáray . 4096 

E l Ayuntamiento de Pajares de los 
Oteros, ha solicitado de esta Diputa
ción, la exención de la con t r i buc ión 
terri torial de la riqueza rúst ica , para 
el ejercicio p róx imo de 1960, por ca 
lamidad extraordinaria, por pérdi 
das sufridas en sus cosechas, produ
cidas por una tormenta que descar

gó en el t é r m i n o municipal al A 
de Agosto ú l t imo . 6 

Lo que se hace público pam 
nocimiento de los demás puebi Co' 
que estos puedan exponer ant iy 
Diputac ión Provincial, acerca d 
exactitud e importancia de la Va 
midad, lo que se les ofrezca y na ' 
ca, de conformidad a lo quedef62 
mina el Reglamento de 3o de e 
tiembre de 1885, en su artículo iffi" 
modificado en parte p o r l a IPT,^ ' 
26 de Septiembre de 1941 P n 
ar t ículo 9.°. ' en Su 

León, 6 de Octubre de 1959 —Rl 
Presidente, José Egniagaray. '4097 

i r r " r ^ T " " i n 11 1 11 1 1 1 1 1 11 1 1 ni 11 | ^ ^ 

Helegaclón Provincial üe la líívíenfla 
de 

La Delegación Provincial de! Mi-
nisterio de la Vivienda en León, de 
acuerdo con ,la»dispuesto en el De
creto Ley de 20 de Diciembre de 1956 
(B. O. del E. del 22) y Orden del 27 de 
Diciembre de 1956 (B. O. del E. del 
29) anuncia concurso subasta para 
las obras de cons t rucc ión de dieci
siete viviendas de renta limitada en 
León. 

E l Presupuesto asciende a la can
tidad de TRES MILLONES TRES
CIENTAS TRECE M I L ÓCHOCIEN. 
TAS V E I N T E PESETAS CON SE
T E N T A Y N U E V E C E N T I M O S 
(3.313.820,79 ptas.) siendo la fianza 
provisional para participar en el 
concurso subasta de CINCUENTA Y 
CUATRO M I L SETECIENTAS SIE
T E PESETAS CON TREINTA Y UN 
CENTIMOS (54.707,31 ptas ). 

E l plazo de admis ión de proposi
ciones es de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

Los licitadores presentarán dos 
pliegos, uno que contenga las refe
rencias técnicas , económicas y finan-
cierás que figuran en el a í t . 5.° del 
pliego de condiciones económicas y 
ju r íd i cas , y otro conteniendo la pro
puesta e c o n ó m i c a para la ejecución 
de las obras. Los pliegos deberán 
presentarse cerrados y lacrados. 

E l Proyecto y pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en las Oü' 
c iñas de la Delegación Provincial oe 
la Vivienda, sita en la calle de rer* 
nando de Castro, n ú m . 16-1.0. 

La apertura de pliegos se vfr̂ ] 
ca rá en los locales de dicha De ,e^ 
ción, dentro de las veinticuatro n : 
ra* siguientes a haberse cerrado 
plazo de admis ión de los mismos. 

E l importe de este anuncio sera 
de cuenta del adjudicatario. ^. 

León , 15 de Octubre de 1959Yar-
Delegado Provincial, Antonio 
bajo Madrigal . 
4108 N ú m . 1192 -141.75 Pta5-

i 



I 
i 

{3 
'O 
O 
es 

g 
«I-I 
V 

"O 
i» 
O 

a 
Si 
& 

'to 

O 

es 

O 

a 
es 
a 

o 
o 

a 

"a 

2 

a 
te 
a 

a 
00 

M 

fe 

O 
>—i 

W 
u 
o 
u 

OH 

es 
2 '3 
fl ^ S 

^ S 
OH 

W Si 
tí § 

0 ^ 

1 

Oi O I 
• O iQ ILO 
OS OS OS 

co có co 

ca 
O 

M 

a> 
a 
a 
S-i 

fe 

I s a 
a « « 

7** l—I »—< 
O <• 

QQ o» 

09 Ri 

S I 
> o 
"o ® 
OH ^ . 

ta 4s 

© t« 

es «s « s 

U ¿ <! 

o o 

K "O "O 

a 
es 

-a 
es i 
es es es 

QO a a 

«'3'3 
CO CO 
0O CQ l is 
CM C<1 c-S 

. be 
su 

a 2 

« tí 
tí s 
be W 

6 
J i o 
^3 T Í 
V D t u 

O 

• i 
o 
Í3 ^, 

60 
tí 
.2 W 
^ Cu 
o I 

§ ¿ 
eS d 

^2 
tí" 
OH 0) 

co CO 
0) 
p a «o 
O <L> 

lelotora de Obras Públicos 
de la provincia de Ledo 

Electr icidad 

NOTA-ANUNCIO 
De conformidad con la solicitud 

presentada en esla Jefatura por don 
Francisco Pérez Adriá , vecino de 
Villafranca del Bierzo, solicitando 
autor izac ión para la cons t rucc ión de 
una l ínea eléctrica a 5.000 voltios y 
centro de t r ans fo rmac ión de 10KVA., 
destinada a electrificar una bodega 
de su propiedad, esta Jefatura ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
cons t rucc ión de la citada linea de
c l a r ándo la de ut i l idad públ ica y su
je t ándose a las condiciones que se 
seña lan en la concesión otorgada 
con fecha 4 de Junio de 1958. 

León , 30 de Septiembre de 1959.—-
E l Ingeniero Jefe Interino, (ilegible). 
3800 N ú m . 1182.-55,15 ptas. 

CBDleleración Hidrográlica Ul Duero 
A N U N C I O 

Don Gruz Alvarez García , vecino 
de Mansilla de las Muías (León), so
l ic i ta del l i m o , Sr, Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográf i
ca del Duero la conces ión de un 
aprovechamiento de 0,50 litros de 
agua por segundo del r ío Esla, en 
t é r m i n o municipal de Mansilla de 
las Muías, con destino a riegos, así 
como la o c u p a c i ó n de los terrenos 
de dominio púb l ico necesarios para 
la e jecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto, son las siguientes: 
Toma: La obra dé toma se reduce 

a la cons t rucc ión de un pozo en la 
margen izquierda del r ío Esía , co
m u n i c á n d o s e por éste por medio de 
una tuber ía . Sobre él pozo se proyec
ta la casa de m á q u i n a s que a lo jará 
u n grupo moto-bomba de 1,5 C. V. La 
tuber ía de impu l s ión c ruza rá el Ca
nal del Molino de Carballo, conti
nuando enterrada hasta la finca del 
peticionario. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de treinta (30) d ías natu
rales, contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas , 
ante la Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
ha l l ándose expuesto el proyecto para 
su examen, en el mismo per íodo de 
tiempo en las Oficinas de dicho Or

ganismo en horas hábi les de despa
cho, hac iéndose constar que no ten-
t e n d r á n fuerza n i valor alguno los 
escritos r ec l amac ión que se formu
len fuera de plazo o no se hallen 
reintegrados conforme dispone la v i 
gente Ley del Timbre . 

Valladolid, 18 de Septiembre de 
1959.—El Ingeniero Director, Juan 
B. Várela. 
3586 N ú m . 1183.-144,40 ptas. 

IMníslraclón mimicipal 
Ayuntamiento de 

León 
ANUNCIO D E SUBASTA.—En eje

cuc ión de lo acordado por este Ex
celent í s imo Ayuntamiento, se anun
cia subasta públ ica para la contra
tac ión de las obras de cons t rucc ión 
de ct íatro Grupos Escolares, con su
jec ión estricta a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas obrantes en el expe
diente de su razón . 

Los proyectos de Grupos Escolares 
objeto de subasta son los denomina
dos «Barr io de la Vega», «Barr io de 
la I n m a c u l a d a » , «Antiguo Mercada 
de Ganados» y «Barrio de la Serna». 

E l tipo de l ic i tación es de siete 
millones ochocientas ochenta y siete 
m i l ciento cuarenta y tres píeselas 
con veinte cén t imos , o sea, la suma 
que arrojan los presupuestos de con
trata de dichos proyectos. 

La fianza provisional es de setenta 
y ocho m i l ochocientas setenta y 
una pesetas con cuarenta y un cén
timos, que p o d rá coastituirse en la 
Caja General de Depósi tos o en la de 
este Excmo. Ayuntamiento. La fian
za definitiva será la min i ina que co
rresponda, a tenor de lo .dispuesto 
en el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de veinte meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Letrado Asesor de este Exce
lent ís imo Ayiintamiento. . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Fomento de la 
Secretar ía Genera?, durante el plazo 
de veinte d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece horas, 
reintegrada la p ropos ic ión económi 
ca con |seis pesetas de póliza, y lo 
que corresponda de sello municipal . 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el despacho de la A l 
caldía , a las doce horas del d ía si
guiente háb i l al de quedar cerrado 
el plazo de admis ión de pliegos, en 
acto presidido por el l i m o . Sr, A l 
calde, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, y Secretario de la 
Corporac ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n se encuentra 



de man iñes to en el aludido Negocia
do de Fomento. 

E l pago del precio de adjudica
ción se efectuará mensualmente,con
forme a las certificaciones expedidas 
por el Arquitecto Director de las 
obras, una vez aprobadas éstas por 
la Permanente Municipal . 

M O D E l O D E PROPOSICIÓN 
Don , vecino de ( o 

en representac ión de ), con 
domici l io en enterado del 
anuncio de subasta del , Ayunta
miento de León, inserto en el Bo
letín Oficial del Estado de , 
para la cons t rucc ión de cuatro Gru
pos Escolares en el barrio%de la 
Vega, barrio de la Inmaculada, te
rrenos del antiguo Mercado de Ga
nados y barrio de la Serna, así 
como de los proyectos y pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co - admiijistrativas que regulan la 
l ic i tación, se Compromete y obliga a 
ejecutar dichos proyectos, con suje
ción estricta a las mismas, en la 
cantidad de . . . . . . (en letra), que 
corresponde a las siguientes bajas 
en los respectivos presupuestas de 
contrata . . . . . . (expresar en letra 
las cantidades, así como el tanto por 
ciento de baja en cada grupo). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

León, 10 de Octubre de 1959.—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 
4094 N ú m . 1193.-249,40 ptas. 

ftamlmstracion ile instttia 
Cédulas de emplazamiento 

^ E l Sr. Juez Municipal de esta Ciu-
da4, eñ providencia de hoy, admi t ió 
a t r ámi te la demanda de proceso 
civi l de cognic ión promovida por 
d o ñ a Ludiv ina F e r n á n d e z Pol, con
tra los herederos desconocidos de 
ddh Antonio Gómez Carragal, veci
no que fue del barrio de Flores del 
Sil , en este municipio, sobre recla-

^teación de" 9.000 pesetas, y m a n d ó 
que a los mismos se les emplace en 
la forma prevenida en el ar t ículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
s eña lándo les el plazo de seis d ías 
para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se les concede rán tres m á s 
para contestar la demanda por escri
to y en legal forma; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, 
se rán declarados en rebeldía y les 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Piovincia a fines de 
emplazamiento de los demandados 
conforme a lo acordado, a quienes 
se advierte que las copias simples de 
la demanda y documentos se hallan 
en Secretar ía y les se rán entregadas 
al verificar su comparecencia, expi
do la presente en Ponferrada, a cin 
co de Octubre de m i l novecientos 

cincuenta y nueve, —El Secretario, 
L . Alvarez.—V.0 B.0: El Juez Munici 
pal, Paciano Barrio Nogueira. 
3986 • N ú m . 1180.-56,70 ptas. 

o 
o o 

El señor Juez municipal de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, ad
mi t ió a t r ámi te la demanda de pro
ceso c iv i l de cognic ión promovida 
por d o ñ a Sara F e r n á n d e z Pol, con
tra los herederos desconocidos de 
don Antonio Gómez Carragal, veci
no que fue del barrio de Flores del 
Sil , en este municipio, sobre recía-
m a c i ó n de 9.000 pesetas, y m a n d ó 
que a los mismos se les emplace en 
la forma prevenida en el a r t í cu lo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
s eña lándo les el plazo de seis d ías 
para comparecer en los autos, en 
cuyo caso se les concede rán tres m á s 
para contestar la demanda por escri
to y en legal forma;,, bajp apercibi
miento de que, si no lo verifican, 
se rán declarados en rebeld ía y les 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fines de 
emplazamiento de los demandados 
conforme a lo acordado, a quienes 
se advierte que las copias simples de 
la demanda y documentos se hallan 
en Secretar ía y les se rán entregadas 
al verificar su comparecencia, expi
do la presente en Ponferrada, a cin
co de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve,—El Secretario, 
L . Alvarez.-V.0 B,0: E l Juez munic i 
pal, Paciano Barrio Nogueira. 
3986 N ú m , 1181,-56,70 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza a Angel Escobedo Villanue-
va, cuyas d e m á s circunstancias se 
ignoran, vecino que fué de Ribade-
sella, propietario del camión O 11803, 
y que el d ía 21 de Agosto c i rcu ló por 
la carretera general Adaneró-Gijón, 
k i lómet ro 365, para que. en el plazo 
de quinto día comparezca ante este 
Juzgado, p a r á ser oído; bajo los con
siguiente apercibimientos. 

Así está acordado en sumario 91 
de 1959, pOí imprudencia. 

La Vecilla, 9 de Octubre de 1959 — 
E l Secretario Judicial (ilegible). 3998 

Maíistraíora te Trabajo ta León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 498/1958, seguidas contra D, Pr i 
mit ivo Torres Gi l , vecino de La Ri
bera de Folgoso, para hacer efectiva 
la cantidad de 6.624,00, pesetas, por 
el concepto de Montepío del Ca rbón 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho d ías y condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

1.° Un grupo moto-bomba , 
«Cita», valorado en 2,000 n o L a r ^ 

2;° Una criba con t o d o s 2 ? ; 
sillos y artefactos, valorada * II-
pesetas. a en 6.0^ 

El acto de remate tendrá lue 
está Sala Audiencia el día w ^ 
nueve de Octubre y hora de las d ^ 
de la m a ñ a n a , advirtiéndose- 6 

1, ° Que para tomar parté etl , 
subasta los licitadores deberán d 
positar previamente en la mesa d í 
T r ibuna l el 10 por 100 del valor d 
los bienes, sin cuyo requisito no sÜ 
r á n admitidos. 

2. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos «1 
cincuenta por ciento de su tasación 

3. ° Que en caso de no haber nin' 
gún postor que ofrezca e^cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi, 
cados al Organismo ejecutante poí 
el importe de dicho tipo. 

4, ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico pará gene
ral conocimiento, en León, a nue
ve de Octubre de m i l novecién-
tos cincuenta y nueve.—Francisco 
José Salamanca Martín.—El Secreta
rio , J, Luera.—Rubricados, 
4091 N ú m . 1187.-123,40 ptas. 

Anuncio? particulares 

Csiüiiafl ie ReMes le Llanos 
le Alba 

E l Sindicato de Riegos de esta Co
munidad en sesión celebrada el día i 
del corriente, a c o r d ó por unanimi' 
dad nombrar Agente Ejecutivo déla 
misma a d o n j u á n Llamas .Llama' 
zares, vecino de Pola dé Cordón. 

L o que se pone en conocimiento 
de los interesados. 

Llanos de Alba, 10 de Octubre de 
1959.-El Presidente del Sindicato, 
Vicente González. , 
4008 N ú m . 1184.—34,15 ptas. 

Cofflunilad le Regantes le La Carren 
E l d ía 18 de Octubre en P""6'* 

convocatoria, a las once horas deia 
m a ñ a n a , y en segunda convocatoria 
a las doce horas de dicho día, para 
tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Renovac ión del Presidente J 
Secretario de la Comunidad y ¡a0 
los Vocales del Sindicato y del Jur» 
do de riego, a quienes correspondí 
re. coa sus respectivos suplentes. 

2. ° Examen y aprobac ión ae 
cuentas anuales. . ' « d e 

3. ° Estudio sobre desviación.^ 
a lgún cauce para riego, en evita 
de derrames de aguas. 

La Carrera a treinta de Septie^^ 
de m i l novecientos cincuenta y . j 
v e . - E l Presidente de la Comum" 
J o a q u í n Riesco. n tai' 
3923 N ú m . 1189-31,50 P1*" 


